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BUENOS AIRES, 16 de marzo de 1993 

Vienen las presentes actuaciones a esta Asesoría con mo-del Pedida de aclaración planteado por Is CAMARA ARGENTINA DE CON NARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS : respecto si se .h a verificado o no la hoa;ologAeión tacita del acuerda celebrado entrti ella y la t1HI0N TRABAJADORES GASTRONOMICOS DE LA RCA, ARGENTINA . Conforme el art . G de la ley 23 .54.6 transcurrida el pla de cuarenta y cinco días hábiles de suscripta la convención . o de recibida . si se hubiera pactada fuera del ámbito dula autoridad d aplicación,,, y sin que esta se .Hubiere pronunciado, se-, la consider rá autamátit cazene homologada . 
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Estando, acreditadas esos extremos en las presentes actu clones, esta Asesarla estima que al acuerdo atirante a fojas uno a costra de las presentes actuaciones se encuentra tácitamente homo a lagado en- mérito a la normativa citada, señalándose , que. cata - honra logacfcn produce los mismos efectos que la homologación expresa. A mayor abundamiento y á fin de n* reiterar conceptos, adjunta fotocopia del dictamen de la DIRECCION G§8,ERAJ"pE ASUNTOS JURIDICOS recíd . ao en actuacionessigLilares . 

DEPARTAMENTO RELACIONES LABORALES N* 3 

Visto el dictamen que antecede que el suscriptor compart natiffqueae : alas partas interesadas que el acuerdo obrante a foj 
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uno a cuatro del'Expediente N° 9©8 .493/91'se'ericuentra tácitamente 
hoiaolagada~ en mérito a lo di apuesta' en' el art. . 

DI5POSICION D .N .R .T . N° 1040/93 ._ 

JUAN ALBERTO PASTORIHD 

de la ley Dio 23w$46.- - . 

Dusclar b"lo4d Reíaclenn del T" 
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